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CONSULTAS EN FASE DE LICITACIÓN DEL EXPEDIENTE S-74/9 
CONTRATACIÓN DEL “SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA A 
LAS INSTALACIONES DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE 
ALICANTE Y SUS FAROS.” 

 

CONSULTA NUMERO 3. 
 

 

PREGUNTA 1.-  De acuerdo con el pliego cláusulas administrativas, apartado K del 
cuadro de características, no se admite la subcontratación. Igualmente se indica en la 
cláusula 19 "en ningún caso la prohibición de subcontratación podrá suponer que se 
produzca una restricción efectiva de la competencia." Entendemos por tanto que la 
instalación de planta fotovoltaica de 15 kW SI podrá ser ejecutada mediante 
subcontratación, ya que caso contrario constituiría una restricción efectiva de la 
competencia. 
 
¿Pueden confirmar que se podrá subcontratar la instalación de la planta fotovoltaica? 
 
 
 
RESPUESTA 1.- La instalación fotovoltaica el Comercializador SÍ podrá subcontratarla. 

 

 


